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£nnano pico, cuando no hoy pudor,
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£« reciben suscriciones á este periódico «it la oficina donde se publicat ó en la Alacena, núm. 10 del 
tal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro de la capital y diez reales para fuera  
francos de porte.

Continúa el Reglamento del número
anterior.
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CAPITULO IV.
Da /a Comisión censora. .

c o M U J c i c j i n  o s .  ¡exigir que te ponga constancia de
ellas en las actas,

CAPITULO V.
Del secretario y prosecretario,

Art. 40, El secretario estará en
cargado de estender las actas de las 
sesiones de la Junta administrativa, y 
pasará al contador cópia de todos las 
deliberaciones de dicha Junta, relati
vas á la dirección general, así -como 
al tesorero las que se refieran á gas 
tos. Las cartas circulares para la 
convocación de los Juntas ó cualquier 
otro objeto que diga relación á la cor
respondencia de la Compañía, serán 
igualmente de su cargo.

Art. 41. . El pro-secreterio auxi
liará al secretario en el ejercicio de 
sus funciones, y hará sus veces por 
Qusencia ó enfermedad, en cuyo caso 
desempeñará las mismas abligaciones 
que aquel. Su nombramiento lo hará 
la Junta general al tiempo de elegir á 
los demás empleados.

Artículo 35. Los censores serán
• .

electos por la Junta general de los 
accionistas, á pluralidad absoluta de 
votos.

Art. 30. En caso de ausencia, re
nuncia, muerte ó enagenacion del to
do de las acciones de un censor, la 
Comisión censora elegirá otro provi
sionalmente hasta la próxima gene
ral, en la que se procederá en la for
ma ordinaria al nombramiento del 
propietario, cuyas funciones durarán 
el tiompo que faltaria al reemplazo.

Art. 37. Los censores durarán 
dos años y podrán sor relectos con las 
dos tercias partes de los votos pre
sentes.

Art. 38. Será det cargo dc^tir" 
Comisión censora: Primero: examinar 
y finiquitar las cuentas de la Compa
ñía, glosadas por el contador, para cu 
yo efecto podrá, cerciorarse da las 
existencias que haya, pedir los esta
dos que necesite, y todos los docu
mentos y noticias que considere con
ducentes. Segundo: determinar la

CAPITULO VI. 
Del contador. •

preste las seguridades que juague 
convenientes la Junta general*

Art. 44. Corresponderá al teso
rero hacer las recaudaciones de cual* 
quiera cíale y origen, pertenecientes 
á la Compañía, y efectuar los pagos 
prevenidos por órdenes del director 
genera), con el visto-bueno del con
tador.

Art. 45. El tesorero remitirá ca
da mes al contador y á la Junta ad
ministrativa un tanto del corte da la 
caja de su cargo.

Art. 46. El tesorero solo podrá 
ser removido por la Junta general, 
cuando lo promueva toda la Comisión 
censora, ó dos de sus miembros y el 
contador; ó cuando acusado de mal** 
versación por tres accionistas, resulto 
comprobada la acusación*

(Continuará)

Señores editores del Mosquito.—• 
El artículo que el Precursor del día 
18 del presente Mayo trae á su final, 
debe llamar la general atención; por
que la ocurrencia que relata jde lo 
acaecido en la pulquería de la prime
ra calle de Santo Domingo, es igual 
á las que diariamente se representan, 

A rt 42. Estará á cargo del pri- por desgracia, en la mayor parte do

f9rma y condición de los contratos 
que celebre la Compañía. Tercero: 
presentar á la Junta general, en cada 
año, una memoria esportiva de todas 
las operaciones de la compañia eo el 

o anterior.
rt. 39. Todos los censores* po- 

sistir ála Junta administrativa, 
y tendrán en ella voto consultivo; por 
Obsecuencia, propondrán todas las 
medidas que crean útiles á la Compa
ñía, y si ño fueren adoptadas, podrán

mer contador, y en su defecto, de) se- las callea de México, por no faltar 
gundo, glosar las cuentas de la teso- casi en ningnna dé ellas, una, dos ó 
rería; examinar todas las operaciones mas pulquerías donde con desfacha- 
de la direocion general y dar cuenta tez y descaro, ve el público cuanto 
de ellas á la Junta ‘administrativa, no debería ver, si el cielo conmovido 
Asimismo estará á su cargo el regis- por la falta de nuestra policía, nos 
tro de la caja, y visará todas las órde- mandara otro célebre Tacón, regene- 
nes de pago espedidas por ol director rador de la Habana, ó conservára al 
general, en virtud de J tÉ i/aciiItacl|8 
que le haya dado la Junta adminis 
trativa. « m -

CAPITTLO VIL
Del tesorero. * - ta z

A rt 43. La elección del tesore
ro deberá recaer en un individuo que

coronel y prefecto, de grata memo
ria, el finado Sr. D. Tomás Castro.

Lo que se hace mas notable, y  á 
la verdad digno de una sevéra crítica 
es, que desde Octubre de 839, esté 
dando en el periódico de ▼des. un 
buen mexicano el plan de policía quo 
en úrdeq alfabético aun continúa conUII fíí*T IIJRfPd 9ÜR JftfPU
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«i.imonte po»oe en ese ramo; y queha- 
ctendo ver l a í ^ w ^ n q s  y 
do su reme*j¡q( J ÍO ^ Í
•e quiere hacer. En éfnom. 
este periódico, del mártes 0 del pnsa 
do Mareo de este afio, se lee o! orü-

< .Vf f jr"

«oígan ni so desprecieil , „ 
po, quien animado solamente por la 

f ‘ j p '  ‘  É B j a r r i f *  K I 1 3  semejan
culo de pulquería», que no deja que tés, los ihaíiiftssU eefc pura intenelon 
desear en órden ó instruirse de ciian-*-~-i

ten duda* verdade. que deben infere* cente á su bien, sino que deben solí-
¡ ¡ r l r a r S ^ S S i M r  > «• «l» rio tanto mas pronto cuanto éon-

el ojHtffJHtfJ-Wi* y lur«nts«  lojroplea y rápidos sus pro- 
rdaats «» fin, 4 # f d e l  pue-

- f -----------
Un mexicano.

to ocurre en erte punto, y es digno 
de remedio en beneficio de la moral Señores editores del Mosquito.—  
y del pueblo;pero desafortunadamen- Myy señores mió*: En los números 
to no son atendidas las luces de núes-38 y 39 del periódico que vdes. con 
tre recomendable paisano, ni de su tanto acierto redactan, he leído con 
improbo traba|p§t saca el fruto de- 
biíiou ut \ / r r ,»-<

iíií

mexicano está en tal grado, que 
espanta y entristece, particularmente 
á los padres de familia, que creen mo
rir dejando á bus tiernos hijos expues
tos á los estragos de la corrupción de 
sus mayores. ¿Qué libros están en 
boga? Los mas impíos y escandalo
sos ¿Cuáles son los principios mo
rales de nuestros ilustrados pisaver
des de polaca y guantes, y los de

m

Eu esas escuelas de Baco, es don
de la desmoralización está haciendo 
rápidos progresos, á la vista, ciencia y 
paciencia de las autoridades. Los 
•e&m'es del Precursor, lamentan y 
con razón este mal, y claman por su 
rep^adiq^ y no habrá un solo hombre 
sensato, que no los imite en esta par
to: ¿y por qué desatender un clamor 
uniformo y general? ¿Por qué no re
mediar un mal tan evidente? ¿Será 
ucusp porque los dueños de pulque
rías so perjudiquen, porque se reduz-

anli*uo# ,0f a,cs
antes pcupab.m, y no en las calles 
pública* dodde hor exl.ténf f t  qué 
acaso es preferible la comodidad y 
lucro de unos pocos, á la sana moral

por ¡oí 
p«ra 
dres
crcto del GobieVnoJpara que tubiero , , » ..
su verificativo, y íos progresos que y otros muchos que hacen el estudio
tía hecho y continúa hociendo desde.de nuestios teólogos de moda.
•I dia que «e estableció; y yo quisie- Veamos abora 4 esa gente ignoran, 
ro sober por conducto de vdes. Ta so- te y tosca que se llama plehe. Eslos 
lucion de las siguientes preguntas, su- W  mas principios que los de una li- 
plicándoles dispensen mi Curiosidad, bertad sin limites uq el orden moral 

1 /  ¿Podrémcs los mexicanos ha- y político, y el quiqiértcq de una igual- 
ccr igual representación? dad ti11® no existe ni existirá, se en-

2 ,* ¿Será conveniente haberla ton tregan 4 los excesos y é los mas hor- 
luego como se deséta, ó esperámos á rorosos crímenes. Los robos frecuen- 
las reformas de nuestra Constitución? *es y J°* homicidios son cosas muy

✓ -

3 / ¿E* de necesidad que se esta
blezca la-Compañía en toda la repú
blica mexicana?

4.1 ¿No hahrá algún señor dipu-

trabajo^ 1 ,™ -— ™*- _ . . . r ___________
•cutir á sus faipuína jos tristes efectos 5/  ¿Sérá escuchada por todos
de '4* miseria/ Ño seria ésto confor- . > t
me coT^a benéfica ley, de que la sa 

‘ o suprema que de-
rse.
em ito *  actos 

pueblo, sien- 
i. el flus ha

tan benéfica, tan justa y tan necesa
ria, ó se le riandará pasar á la Comi
sión y dejarla dormir en el salón del 
olvido? r  ^

En fin. amigos mios, concluyo por

triviales para esos hombres. Su ero- 
briaguez consuetudinaria es el prin
cipal demonio de su vida en la car- „ 
rera de su holgazanería y vaguedad. 
El juqgo, ¿Oh! esa es una industria 
que debe preferirse al trabajo hones
to, y los pillos que lo ejercitan, se n¡- 
velaq á nuestsos finos caballeros y á 
muchos personoges en quienes es una

___ _________  ____pasión dominante ese vicio inmoral y
nuestros representantes proposición destructor de las mejores fortunas

U A  (Z 2 1.  _ . ;  Pnr natural />nnaopnon<«ía / t  a  la i

s
0,1

Ufl .|Qilte,Dte; y tad luego 
o á fu casa, se le tiró sobre 

i,se le ultrqjó de

“ fc I  •»..V» ÍMpojé del manido, rejox 

I», atqocipn,de las s u f r id a 1

RU»i 
cojsfr

JSwí/jr

T f

be^ 
des
"<? h o

MEXICO, m a y o  88 d e  1841

Por natural consecuencia de la des-, 
moralización pública, el escóndalo se 
halla en todas las calles de esta capi
tal. Causánlo esas gentes de la ínfi
ma clase, quienes para sus mas tor
pes acciones ya no se acogen al abri- 

:urtdad, ni eligen «n hl- 
donde sjoJo Dios vea ser 

siempre su afee- crímenes, Por decencia y respeto al
público callamos muchos casos que 
han pasado á nuestra vista y á la luz 

mi del dia, como el escandalosísimo que 
el domingo último presenció nuestra, 
familia, á las cinco de 1* tarde, en la
calle de San José de Gracia...........
¿Quién hubiera podido habeh traído, 
al Arzobispo de la roano á tiempo 
que qe daba aquel escándalo de sen-

* y. i^iaa

ir todo aque- Por corresponder á los deseos del la 
\¿uebWy W  S rM .lt /  H  l l1 *^- Sr M. H. le msinfestazéroos muy bre- Gobierno para qué palpóse e fiberti 

iWpé- vbmente nuestra opinión sobre eli ohr nage que ocasiona Ig falto de pojicia. 
es, si tío jeto de sus preguntas, prometiéndo- Nosotros estámoa intimamenté con-, 
ata, Y enInos oue otros is  harán con mas tino Ve#.cidoa de que tos pátibulos, los pro*

los, hubiera), «ncarcelamien-

luaui., ,i no jeto ae sus preguntas, ¡prometiendo* 
peradas, y en nos que otros i» bsréft cqp mas tino 
pl órden «ó- y extensión.
* “ “ores «<H¿—’ 111— 1—   ------ J— :—

nos prom eter
pueden.

«mUiL. hacer

iera),
JM y ¿rillptqs'. no sqn los qu

Sm ' m í

m

mmm

sualidsd, para decirle: mira cual es 
moral de tu ínfimo rebaño! O al



,. }£r¿J±~ • .

■

w. Í5P-=* —  i-- ■ *■'
í ’

_________...._________  .. . . .  , . ¿ ; ; ,  .

V»yi- i-Kí» !
* m

^ ______  toda w
i indicados; «no I* buena educación, de que 4el único J^Cfpqiy delito de ría, 90 carros con víveres, dinero y

i

inculcando al pueblo (as máximas de esos respetables varones qo fué otro 
la buena moral y las del decente que la posesión de sus bienes y su aa- 
trato en la sociedad, para que cada biduría no común* Loa unos fueron 
uno coopere ó la mejor policía. Qué- conservado# con ecpecial tino y pro- 
dense esas penas duras y la extermi- grase por )osPP.,sinquese pueda do
nadora de la muerte para hombres cir que estubieron en manos muertas 
obcecados ó incorregibles que nunca n¡ mosquinas, pues todos los necesita- 
fdtarán en el mundo. Pero entién-ldosy tío necesitados disfrutaban de su
dase que no es gracia en las leyes ni 
ea el Gobierno hacer de un vivo un 
muerto, y si es mucha hacer de un 
malo un bueno: Lo primero lo hace 
cualquier asesino, y lo otro un Go
bierno discreto, celoso de la moral y 
vigilante. Q »ercr que un pueblo sea 
virtuoso, dejándolo en su ignorancia 
y entregado á los vicios, es pretender 
un imposible. Esperar que sean bue
nos ciudadanos unos hombres, en cu
ya educación nadie ha pensado, y 
que desde su lactancia no han oido 
ni visto sino impurezas y vicios en el 
extremo de sus estragos, es esperar 
uu milágro que no ha de suceder.

Se nos dirá que para eso huy es
cuela* parciales: contestirémos que 
estas ni están bien sistemadas ni son 
bastantes pora instruir á todo un pue
blo en las principales máximas do su 
moral, como lo os la escuela friagna y 
privilegiada de los padres Jesuítas 
que no solo establecen las mismas es-

e, sino

munificencia. Con su sabiduría morí 
geraban á los pueblos y daban bue
nos consejos á quien los necesitaba 
• •••Con esto se afianzaba la paz y 
todo fiorescia, bajo tu benéfica n~ 
fluencia*
+ Por conclusión, celebrarémos que 
el actual congreso decrete el resta* 
blecimiento de la Compañía de Jesús, 
porque creemos que de ello van á 
venir bienes incalculables á la repú
blica, que . por otro medio no pode
mos esperar del estado de desorgani
zación en que está todo, y mucho

'mimém*
arti)le- ¡¿m

municiones, muchos prisioneros, y 
tinos 0QO dispersos que eran perse
guidos con tezon. La acción ae dió 
el 10 de Noviembre.*

En el mismo periódico se llama la 
atención pública con este otro articulo.

api

ménos cuando con dolor vemos que cea descompasadas, proferian obcei « 1 * 1  • _ * • i 1 i ••« i a t

casias coa que se nos arguy 
• que á mas da ser cada uno da ellos 

modéto de moderación y virtud, tie
nen la constante dedicación de ilus
trar al pueblo de ocho á ocho dias en 
sai iglesias. Por último no pugna la 
epsoñanza de esos padres con la en
señanza do los demás establecimien
tos: muy al contrario, serán mayores 
y  mas rápidos los progresos de la ju 
ventud. , S

A la 2.* pregunta del articulista 
contestámo*, que cuanto inas grave 

- c id  mal*tanto mas pronto debe apli
carte eL remedio*

A la 3 .a pregunta decimos que en 
nuestro juicio es de urgente necesi
dad, se restablezca la Compañía de 
Jesús, para que vuelva la paz que 
hemos perdido por el desenfreno de 
la inmoralidad.

A la 4.* contestamos que el mayor 
bien que los actuales legisladores po* 
driata hacer á su pátria, seria decre
tar u diche r restablecí mié nto. ¿ Acaso 
no faltará en las cámaras quien pien
se to mismo. que nosotros en este 
asunto! 1 pero puede ser también' que 
temen ó respeten las preocupaciones 
yr calumnias que los jacobinos publi
caron contra esos padrea para des-

los señores legisladores prosiguen ex 
traviados en el camino que desde el 
principio han errado.

Repetimos lo que otra vez hemos 
dicho, darán mejores resultados con
tra los bárbaros y téjanos, algunos Je 
suítas esparcidos en misione*; fronte
rizas, que los tres mil soldados del ge
neral Arista. Muy . discreto será el 
plan que se ha trozado este genera) 
para comenzar en cLpróximo Agosto 
su campaña contra los bárbaros; pe
ro á Dios rogamos no «ea mas des
graciado que el general Santa-Anna 
en su memorable expidicion á Tejas. 
Fije el general Arista su atención en 
los desiertos que va á atravesar y no 
se olvide de la esquUita astucia y ve
locidad de los enemigos que busca, 
para que no se esponga ¿ una desgra
cia que ofusque sus glorias y acabe

„•£ los encargados de la policía.

Ayer al medio día no se podía tran
sitar por la 1.* calle de Sto. Domin
go, porque los bebedores concurren
tes á una pulquería que hay casi en 
a medianía do ella, obstruían el paso, 

pues la reunión llegabahastaal medio 
de la misma calle. No es lo mas es* 
o, sino que en el grupo había uno de 

esos agentes d í  policía, llamados vul
garmente de la Aguilita, que siempre 
nos ha parecido la gente maa corom- 
oida é inmoral de la sociedad, y ade
más dos ó tres mugeres, que, con vo-

nidades á millares, y algunas de las 
cuales, nos vemos obligados á confe* 
sar, que jamás las habíamos oido.” 

“Hay escasez de soldados en el ejér
cito, pronto teúdrémos necesidad de 
marineros, las calles y caminos están 
en el peor estado; pero los vagos 
abundan: ¡así va ello!*
; .‘‘Eso de gritar palabras obcenas por 
las caites, es ya tan común que casi 
ap oye otra cosa á los aguadores, 
cargadores &c., y sobre todo á lea 
mugeres: es de temerse el salir á loa 

aleones y mandar á los niños á la 
alie, porque toda persona delicada 
de educación, no puede querer que 

sus hijos aprendan semejantes cosas, 
ni puedo menos de ofenderse y de 
lastimarse al observar ese comporta* 
miento, y mas aun al notar que rio se 
^remedia el mal. Los ébrios andan k

que las tropas de Rosas al Utfn 
general Oribe, 4erfotarffe:¿¥*!;$QiA-

, --------- plstamenteá la» d e l^ iq fe fn ^ tijjj^
uW los y facilitar el camino 4 su ia*~ des Lavalla, que esta t^hoqye fugarsp 

y damlá iniquidades. P#ra del campo de batajfcfqjp «MJM9R de
cuatro hombre#, habiendo* dejado en

para siempre hasta con la débil espe-centenares por las calles, cayéndose 
ranza que tenémos de_recobrar el u-:¿o #llas, gritando, ó haciendo cosa» 
surpado territorio de Tejas. tpéQfeá; y ¿qüé~hafce la poficíaf Los

....... -  ¡sucesos mencionados, que son note*
En el núm. 29 del Precursor del rios á todos los habitantes de la capi- 

18 del corriente se lee el siguiente ar- tal, dicen claramente que en ese re
tículo que copiamos poseídos de la rao todo es abandono y negligencia, 
mas noble envidia que tenémos á los á pesar de la muy conocida honrados

y activiagadel Sr. prefecto dep cen
tro. En esta ptdfectura nos párece 
que hay algún duehde que ho es in
clinado al bien, y efe preciso que se le 
busque y descubra, para que li  so
ciedad no padéicñ, mientras ese es
píritu maligno se aprovecha.”

toleran en 
de esta «api

las primeras digni- 
n, esaSinmundas ta- 

ez y prostitución 
demostrar, 6 q m

de Buenos-Aires, por sus grandes y 
repetidas glorias alcanzadas, bajo la 
feliz dirección del singular gónio del 
general Rosos v nn !f Oup Olí,

„Olro triunfo dél ilustro Rosas”
„Not¡oias do Buenos-Aires de me

diados de Diciembre último,,afirman
lío del

berni
na<d ^ e s  de U 

solo sirve

smíí*; -

;



ny cufturt y moralidad en Méxi-Jcon un mandainfeiftd‘del Sr Olmedo»
. ___ _________________it i ____________— rfl«nOílf»lVfl 0 6

aspecto padece oí crédito del eupre
Itortlo Gobierno.

d+mmítm

Ante Ut veneranda* barba*del pue 
blo mexicano, insertamos en nuestro 
número 32 un artículo remitido que 
comiese el ••Oficio dirigido á lá 'co 
misión de hacienda del Senado, por 
la empresa del tabacon y  además hit 
nota* que el articulista tubo á bien 
nplicar & dicho oficio» para que no sur
tiera lo* efectos que con él *e propu
so la empresa del tabaco en el pesti- 
lome negocio de ŝ u estancamiento en 
compañía del Gobierno, cuyo asunto 
apuró U astucia de los empresarios y 
agitó el animo de los mexicanos que 
no quieren ver en desperdicio los m 
teretes nocionales, ni al Gobierno su
mergido en nuevos compromisos de 
uecesidad y amargura/

Es responsable de dicho articulo, 
D. GASPAR DURAN, vecino de 
la falle de Quesadas núm, 2; mas co
mo ni la persona ni la firma de esta 
responsiva son conocidas del encar
gado de esta imprenta, pidió este con 
arreglo á derecho conocimiento de 
una y otra, y lo dió en efecto, et Lie. 
D. J. G. PERDIGON GARAY, qoieTn 
fué admitido .por ser tan conocido de4 
todos por su profesión y vecindad en 

capital,

m  '9, - 7.

mente producion agen a y publicada Jiménez. 
con todos los requisitos legales.

Los editores que padecemos con- Secretaria de la cámara do DipsX 
tínua fiebre con loé agiotistas, em- tactos.—Exmo. Sr.—Esta cámara*—

ve* quetionrase esta imprenta con su 
presencia, sino que repetiría sus visi 
tas, lo cual nos ha llenado de satisfac
ción, aunque con el disgasto de no 
poder obsequiar á tan ¡lustres hues
pedes como quisiéramos con los mas 
sincéros deseos.

A! di* siguiente se evpresó mas la 
dicha en nuestro favor. Se presen
tó el 'escribano Navarro con manda
miento del Sr- Muñoz de Cote para 
que se manifestáis la mismas respon
siva denunciada poco antes ante otro 
juez, pidiendo también la del edito 
rial del Mosquito referente é las no 
tas de Un mexicano, y presentadas 
ambas firmas se retiró nuestro según 
do huésped, muy en silencio y con 
la afabilidad y finara que le aun ca 
rocteristicas.

Por consecuencia, cuando esperé 
bamos una cita para conciliación ó 
alguna otra iniciativa de la coman 
dancia general* por la denuncia de 
nuestro articulo, se nos espetó el si
guiente acuerdo de la cámara de di- 
)utadoa, por conducto del Exmo Sr. 
ninistro de lo interior, cuya comedi

da nota reimprimimos también por 
estar adjunta al "acuerdo.
É S t ' PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LO INTfiRIOX.esta capital, y en consecuencia se
publicó el mencionado artículo suscri- En cumplimiento del acuerdo de 
to por V a mexicano, con ta segu- k  cámara de diputados, contenido en 
ridad de que ni los editores ni nin-la adjunta cópia, tengo el honor de 
guoa otra persona de esta impreh- dirigirla á vdes., esperando se sirvan 
ta deberían temer nada poi1 la inser- publicarla en su periódico.—Dios v 
cion de un articulo que es absoluta- libertad. México, Mayo 1 ." de 1841.

correspondientes, á fin de que Han 
citados y emplazados para ante el 
mismo gran Jurado, los autores de 
dichas imputaciones, á que usen de la 
acción porque únicamente pudieron 
tomarse la licencia de publicarlas, y 
designen nominalmente las personas 
contra quienes dirigen sus imputacio
nes para que sean juzgados en debida 
forma, entendiéndose la citación y 
emplazamiento con apercibimiento 
desque, en caso de no hacerlo, se les 
impondrá perpetuo silencio y se pro
cede) á á lo que haya lugar por et 
concepto en que irrevocablemente 
quedarán de falsos calumniantes.— 
3.* Publiquese este acuerdo por el 
Diario del Gobierno, y el mismo pe
riódico titulado el Mosquito.—Y te
nemos el honor de comunicarlo á 
V. E. para los efectos de que habla 
el último artículo.

Dios y libertad. México, 29 de 
Abril de 1841.—Mariano Jlguilar y 
López, diputado secretario.—Pedro 
Rojas, diputado secretario.—Exmo. 
Sr. ministro de lo interior.

Es cópia. México, Mayo l.° de 
1841.-^-/osé de Iturbide.

Inmediatamente dimos cumplimien
to á lo mandado, insertando el acuer* • V T ■ . ' I * ,' «.
do de los señores diputados en nues
tro núm. 30, y dándoles ademas la sa
tisfacción que pudimos hasta donde 
nos lo permitieron. nuestro honor y 
buena fé: no admitida esta por los se* 
ñores diputados, nos consignaron al 
gran Jurado del Senado, prévia la 
mas peregrina acusación y queriendo 
imprimirnos é porfia el carácter de 
acusadores, obligándonos á manifes
tar denominadamente á los diputados 
que según la voz pública, han vendi-

_^  ^------do su voto en la discusión del proyec
T ÍM,ra‘ k  ™ Tnr™ **f  * * ? n \V * *  bic" 10 del enanco dol tabaco, cuya e.p» b» estado á que han reducido con acordar de conformidad & lopropues- ^

to por la Comisión respectiva, en el
asunto relativo á medidas que debenU A fi/i 1 I

sus usorai á la nación y al Gobierno, 
y que además los hemos conocido 
muy de bulto en cierto expedienteftotoarse contra las imputaciones he-
• v  M / \  r v \  / v m 'i  J / .  * | |  __  •  _  I /  I , . •  . I .  •  0  1 .  .promovido contra ellos, nos picamos 
divamente al leer su mencionado ofi
cio á la Comisión de hacienda del 
Senado; y al considerar la exactitud 
con que á nüestro juicio dijeron la ver
dad ó se aproximaron á ella las notaá 
susodichas, escribimos en el momento 
de nuestro calor el editorial que refi: 
riéndose á las notas, consta en el cita
do núm. 32, que 4 su vez reimprimí- 
réraos por lo que tiene de condücen- 
ta á  nuestro propósito. ‘ ;a \ lt 

A pocos diez do publicado el artí
celo sel mexicano, se presentó un avé

escribano Alarcon,

chas 4 las mismas, en el periódico ti 
tulado el Mosquito, publicado el 20 
del corriente, lo que sigue.— h* Llá
m en al Sr; ¿ninistro de lo interior 
para que informe lo que el Gobierno 
haya prácticado en vista del citado 
periódico.—2.° Pásese este eipfc- 
diente al gran Jurado del Senado, so
metiendo desde luego á su conocí- 
miento, tas imputaciones que en el

Kriódieo titulado et Mosquito, y pu- 
cado el día 20 del corriente, se 

ven contra tancho* señoree diputados 
y envuelven á toda le cámara, para 
que se •trve dietsr laf providencias

cíe no iyertimos en nuestro articulo 
denunciado, y sinembargo se nos exi
ge que denominémos á tales perso. 
ñas, con el atentado (hablamos en tér
minos de defensa) de compulsarnos y 
apremiarnos los diputados en su acuer-, 
do, si no fuésemos acusadores, con la 
pena de perpetuo silencio que se nos* 
impondrá y lo mas á que haya lugar

JLp. nfC '  • iv* - ^  rétf*% i j lS
contra nosotros^ ^ov {falsos calum
niantes. Continuará. ot

Impreso por Eduardo JVwoa* callo i 
de la Estampa de S. Miguel ysúvl 13.
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